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-Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosá y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe in"terpolllwse recurso de alzada
ant-e la Direccitn Gen.eraJ de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, .a partir de la fecha de la _publicación
de esta resoluc.i6n. ~

Gerona, 17 de septiembre de 197'L-EJ Delegado provincial,
J. Frigola Casassas,-I.3:342-C.

Visto el expediente 307-74/613, incoado en esta Delegación
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas ge Cataluña, So~

ciedad Anónima", con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pú.blica para el establecimiento de una línea de A. T. Y
estaCión transformadora, y cumplidos los tnimites reglamenta
rios ordenado5 en el capitulo III del Decreto 2617/1966 sobn~

autorización 'de instalaciones eléctricas, en el capítulo nI del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta. Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima~, la .instalación de la línea de A. T. a E. T.
.Mas Bech", con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio d~sus -redes ~e distribución, cuyas principales carac
terísticas Son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea; Apoyo sin número de In ]¡ne;-¡ ROSH;e:-La
Escala.

Final de la misma: En la E. T.•Mas Bech...
Término municipal a que afecta: Castclló de Ampurias.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de - línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,274.
Conductores: Aluminio~acero de 27,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estací6n transform.adora

Tipo intemperie, sobre apoyos de madera, con LrnnsfOl'mador
de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pú.blica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sei'ialados en la Ley 101
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966".-

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución.

Gerona, 17 de septiembre de 1974.--El Delegado provincial,
J.- Frigol~ Casassas,-13.340-C.

2"1016 fiFSOLUCION de la Delegación Provindal de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstalacián eléctrica que
se cita.

Visto el expediente :)4,')-74/627, incoado en esta Delegación
Provincial a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima", con domicilio en pIaza de Cataluña, 2, Bar~
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimientc de una línea de A. T. Y
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capii l¡!O nI del Decreto 2617/19S6 sobre
autorización de instalaciones eléctricas, en el capitulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en matcria de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
SObl"e OrdenaCión y Defensa de la Industria,

Esta Delegación 'Provincial del Ministerio de Industria de
Cerona, a propu-3sta de la Sección correspondiente, ha resuelto,

Estaci~}n fransk"l1wdora

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo numero 22 bis de la línea To_i"dcra~

S~)Ja-San Feliú.
Final de la misma: En la E, M. «Safa".
Término municipal a que afecta· Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,270.
Conductores; Cobro de 50 milimdros cuadrados de sección.
Mat,?riaL Apoyos de hierro con aisladores de porcelana.

Declar[ll- 0n concreto la uUlidad pública de la instalaCión
('l¿é;jli,-~,t (¡lle se nutoriza, a IDS efectos sel1alados en !a Lev 101
19CC sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Et'glamento de aplicación de 20 de
ortub.e de -¡96u.

Conrra esta resolución ca r.:, , interponerse recurso de al~ada

unte lit DiF,cción Ge::nt"d dI' la Ei,ergia y Ccmbu:;fibles en
el plazo de quince días 8- partir de la fecha de la pu-bJicación
rj;; ·'~'¡a lY:-_OJu('¡ó:~!.

C;crona, !7 dr septiombre ':le 1974 ...-El Delegado provinci[l!,
.J h '':0!8 ("L'<:~:'i.{'-;-t:J.:l~¡gC

. Autorizar a la Empresa ,Fuerzas Eléctricas de Cat.alulla,
Sociedad Anónima~, la instalación de la línea de A. T_ a E. T.
«Centro Médico~, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuya.s principales ca
racterísticas son las siguientes:

Linca de A. 'f.

Origen de ia línea: Apoyo número 212 de la línea Gcrona~Sils.
Final de la misma: En el apoyo 214 de la misma línea y

F:. T, "Centro Médico".
Término municipal a qUH afecta: Fornells de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea y subt:;rrúnea, trifásica, de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 0.215 despt., O,SO (aétNll y 0,50

(subterntnea) .
Conductores: Cobre y aluminio, tipo subterráneo de 50 y 25

milímetros cuadrados y 70 mHimetros cuadrados áe ::,ección,
respectivamente.

Mat3rial· Apoyos de hierro y madera.

RE$OLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y d2dara la utilidad
púbUca en concreto de la instalación electrica que
se cita>

21014

21015

21017

RESOLUCION de la Delegaciól~ Provincial de Ge
rona. por la que se autoriza y declara la utilida,d
pública en concreto de la instalación eléctrica. que
se cita.

Visto el expediente 309-74/615, incoado en esta Delegaei:ón
Provincial a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima", con domitilio en plaza de Catalufia, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto..de
utilidad pública para el. establecimiento de una linea de A. T. Y
estación transformadora, y cumplidos los - trámites reglamenta
rios ordellados .en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre
autorización _de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Catalufia,
Sociedad Anónima", la instalación de la linea de A. T. a E. T.
..sara». con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio
de sus redes de distribución, cuyas principales características
son las siguientes:

Edificio, con tn1'-iformadores de 6:30 KVA. cadn uno, a 251
0, lIJo-o,no KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se auio1'Íza a 1.)s efectos seña lados en la Ley
1'0/1966 sobre Expropiatión Forzosa· y Sancion.es en Materia de
Instalaciones Eféctrlcas y sll Reglamento da aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Cont.ra esta resolución cabe' interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir dE' la fecha de la publicaC'ión de
esta resolución.

Gerona, 19 de septiembre de 1974.-El Delegado provinc:ial.
.J Frigola Casassas.-13.341-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge~

rema por la que se autoriza y declara la ufilídad
pública en concreto de la. instalación eléctrica que
se cíta.

Visto el expediente 265,74/619, incoado en esta Delegación
Provincial H instancia de .,Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So~
ciedfld Anónima", con domicilio en plaza deCataluila, 2, Barce~

lona. bolicHando autorización y declaración en concreto de utm~

dad pú.blica para el establecimiento de una linea de A T. Y



estación. transformadorar y cumplidos los trámites reglaJrtenta~
rios ordenados en" el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre
autorización d~ instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del
Reglame{lto IJ,probado por Decreto 26,19/i966 sobre expropiación

. forzosa y sanciones en materia. d.e'" instalaciones el~icas. y de
acuerdo con lo ordtmado en la. Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre Ordenación y Defens8 de la IndU,atrla. .' , .

Esta- Delegación provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de Ia Sección , correspondiente, ha resuelto..

A:utorizar a la "Empresa ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima". la instalación do la línea, de alta. tensión
a. estación transfonnadora "'Qan Malladó,.. con el 'fin de ampliar
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes ''de distribución,
cuyas principales'- características son las siguientes:

'Visto el expediente 488..74/68, incoado en esta Delegacióll
Provincial a instancia ,de ..Hitos de JoSé Eassols, S. A.". con
domicilio en calle Gerona. 2. Olot, solicitando autorización y
declaración en ",concreto de utilidad pública, pára el estableci
miento de una línea de, A-.. :T.· y estación transformadora. y
cumplidos los' trámites,' reglamentarios ordenados en el éapf
tullí) III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalacioh~s
eléctricas. y en el capitulo III del ~glamento aprobado. por
DeCreto 2619/1006 sobre, expropiación forzosa y sancioneg en
matetia de instalaciones eléctricas. y- de acuerdo con. lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la Industria. .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de IIidustria 'de Ge~
rona, a . propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa .Hijos de Jose Bassols, S. A:'" la
instalación de la línea de A. T. a E. T...Les Fonts», con el fin
de ampliar y mejorar la capacidad, de servicio de. sus TedeE
d,) distribución, cuyas" principales caracteristicas son las si~

guientes:

.
Oríg-en de la linea: En la E. T. «La Redona"
Final de la misma: En la nueva E. 1'. ,,-Les Fonts".
Térmi1'to municipal !i\ que afecta:. Olot,
Tenf)ión en Kv.: 25.
Tipo deÜnea: Aérea•. trífásica, de un solo circuito.

_. Longitud en kilómetros:· ,2,484.
Conductores: Alt,llrunio·aceto de 43,05 milímetros_ cuadrados

tia sección.
Material: Apoyos de -madt!ra con aisladores de vidrio.

'E4:,tación transformadora

Edificio, con tranSformador de 200 l\:V4-., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en, cO;ncreto la 'utilidad' pública de la ,instalación
eléctrica que se autoriza, a IOBefectos señalados en la Ley -lO!
1966 sobre Expropiación Forzosa. y Sahciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamenta de aplicación de 20 de
octubre de 1966: .• , '

Contra esta resolucIón' cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Gentiral de .la Energía y Combustibles en el

"

Líriea dt ;\. T.

Origen"de la línea: Apoyo número 3 de laUnea a 11 KV, a
estaci6n transformadora eMassaneda...

Final de la misma: En la Ei'" T. eCan Mallad6l>.
Térniino.tnuRfcipal a. que'afecta. Santa Coloma de Farnés.
Tehiión en KV.: 11. , " , .
Tipode linea: , Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómet..ros:· 0,023.
Conductoresi, Cobre de 35 milíme1tros cuadrados de seoció.n,
Material: Apoyos de madera con aisladores de vÜ;Jrio.

Esta~i.óri' transformadora

Tipo intempEwie, sobre' apoyos de madera, con transformador
de 50. KVA, a 1l/0,380~0,220 KV.

Declararen co:qcretQ la utilidad pública de la instalación eléc·
trica' que ,SB' autoÍ'iZB, 'a los' efectos señalados en"la- Ley 10/1966
sobre Expropiación Forzosa y, Sanciones -en Materia de Instala.
~iones Eléctricás y. ~u Reglamento de a,plicaeión de 20 de octu,-
~re de 1966., ,".,

Contra esta resolución cabe intetptmerse recurso de alzada
auto la Dírección General a~ la Energía y Combustibles en el
pInzo de quince,días; a. partir de 'la fecha de la f-echa de..la pu·
blicación, de esta resolución.

Gerona, 1\1 de septiembr€ldo 1974.~El :Delegado provincial,
J. Ftigola: Casassas,~13.339-C.

21375

21020 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada parla que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta' Delegación Provincial,
cuya descripción 'se reseña a continuación, solicitando autori~

zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados' en los capítulos 'III del 'De
¡;:reto 26i7/1900, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; 'Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión aprbbado por Decreto 3151/
1968. de as de noviembre, y de acuerdo ton lo ordenado en la
Léy de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa
'de la Indl;lstrif:¡"

Esta Delegadón Provi¡;wial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administt'ativamente- y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente hista1ación eléctrica~,

al Peticionario: "Compañia Sevillana de Electricidad. SO"
ciedad Anónima...

plazo de quince días, a partir_ de la fecha de la publicaci6rt
de esta resolución.

Gerona, 25 -de septiembre de 1974..-El Delegado provincial
j

J. Frigola Casassas.-13,326-C. . _

21019 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Gra
nada por la' que se autoriza ~l establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta J;:>elegación Provincial,
Ql.ya descripción se reseña a continuación,soliéitando autori
zación administrativa', aprobación del P!'Qyecto de ejacuci6p. y
decIaraciónen cMcreto de utilidad pública; cumplidos los trA
mites reglamentarios ordenados en los capítulos UI del De..
creto , 2617/1966. sobre autorización de .instalaciones ~léctrica8
y Decreto 2619/1966, de 20 de oétubre¡ Reglam'ento de 23 de fe..
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
n07lotiembre de 1939, sobre OrdenacióJ;l y·Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto a.utorizáX administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la ~iguiente insta:J,ación eléctriéa:

a) Peticionario: '-Compañia SevHlana de Electricid~d•.So-
ciedad AnÓniIna...

b)' Doinicilio: Granada., paseo de la Bomba, sin ,número,
c). Lírrea eléctrica:

Origen: Línea denominada eVergeles».
Final: Centro de transformación.
Término'municipal afectado: Granada.
TiRO: Subterránea. .
Longitud en kilómetros: '0,098 y 0,083.
TenSión.de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio. de 12/20 KV.• de 1 X 150 milímetros

cuadrados. aIslamiento seco.
Potencia a transportar: 400 KVA.

d} Estación transformadora:

Emplazamiento: «Bandetas de Castilla-o
lipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
REHación de transformación: 20-8 KV. ± 5 por lOOr.3 X 39'" 8..

230 V.

_el Procedencia de los materiales~' Nacional.
flPresupuesto: ·703:148 pesetas,
g) Finalidad de la instalación: Suministro de energía en la

zona, del zaidín.
h) Referencia: 1.723/A. T,

Las' obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado
por la presente resoluDión o por las pequel1as variaciones que
en su caso puedan ser autorizadas, al proyecto presentado.
ton las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación
a las instru~cioJ1lls de carácter general... y Reglamentos vigentes,
.q uedantio sometidas las instalaciones a la inspección '1 vigilan-
cia de esta Delegación Provincial. , _

Se' observaran los condicionados emitidos por, el exoolentísimo
Ayunta.miento de ,Gran{ida. .

El plazo de. puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dara cuenta por e:,>crito del c:omienzoy'ter

minacíón de lAs obras, a efectos de reconocimiento y extenaión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública dála instalación eléc
trica que se autodza a.. los, efectos que c$termina la Ley 101
1966, de 18 de marzo. sobre Expropiación Forzosa y Sanciones
en Materia de Instalaciones Eléctricas, su Reglamento apro
badp por Decreto 2619/1966, de 20' de octubre. .

Granada. 28 de septiembre de 'l974.-El Delegado proVincial.
Huberto MeersmallS Hurtado.-13.204-C.

21 octubre 1974

..

Linea de 'A. T.

.RESOLUCION de la Delegación Provincial, de' Ge·
rana por la que se autoriza y dec~ara la utilidad,
pública 'en conCreto de la instalación- e'léctrica que
S6 cita. ,-

."

B. O. del E.-Num. 25á
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